Sala de Selección N.6 del  25 de junio de 2009
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	No.

Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	11

	T-2.287.801 al T-2.288.081  


T-2.288.083 al T-2.288.205 


T-2.288.207 al T-2.289.644 


T-2.289.646 al T-2.291.186 


T-2.291.188 al T-2.292.416 


T-2.292.418 al T-2.292.729 


T-2.292.731 al T-2.294.027


T-2.294.029 al T-2.294.791 


T-2.294.793 al T-2.295.515 


T-2.295.517 al T-2.295.676 


T-2.295.678 al T-2.295.852 


T-2.295.854 al T-2.296.034 


T-2.296.036 al T-2.297.025 


T-2.297.027 al T-2.297.180 


T-2.297.182 al T-2.297.880


T-2.297.882 al T-2.299.001


T-2.299.003 al T-2.300.940

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-2.247.377

T-2.247.379

T-2.247.383

T-2.247.405

T-2.247.503

T-2.249.061

T-2.249.089

T-2.249.911

T-2.250.663

T-2.250.682

T-2.252.654

T-2.252.706

T-2.253.387

T-2.253.603

T-2.254.055

T-2.254.429

T-2.255.253

T-2.255.518

T-2.255.559

T-2.255.581

T-2.255.724

T-2.256.577

T-2.257.140

T-2.257.327

T-2.258.681

T-2.258.683

T-2.260.322

T-2.260.573

T-2.260.588
T-2.261.071

T-2.261.988
T-2.262.323

T-2.262.895


	25/06/09

 
	06/07/09
	PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-2.288.521
Actor:

Oscar Albeiro Gaviria Alzate

T-2.288.903
Actor:

Nimia González Valencia

T-2.289.030
Actor:
Neila Johana Espitia Cetina
T-2.289.383
Actor:

Edelmira Teresa Muños Blanco

T-2.290.333
Actor:

Virgilio Agustín Contreras Salerno

T-2.291.201
Actor:

Marcos Arrepiche

T-2.291.267
Actor:
María Francelina Castillo Niño
T-2.291.563
Actor:

Carlos Augusto Rojas Reina 

T-2.291.796
Actor:
Ximena Moreno Mateus 
T-2.292.644
Actor:

Gerardo Ermilson Amortegui Calderón

T-2.292.728
Actor:

Tulio Enrique Libreros Ospina

T-2.293.155
Actor:

Jorge Enrique Escarria Vaca

T-2.294.143
Actor:

Silvia Andrea Arzuaga Barreneche y otro

T-2.294.260
Actor:

Carlos Arturo Pedreros Manjarrés agente oficioso de Escilda Manjarrés Guevara

T-2.294.445
Actor:
Gloria Cecilia Hernández 
T-2.294.513
Actor:
María Eugenia Donado Torres en representación de Luna Alejandra Rojas Donado
T-2.294.594
Actor:

Hilda Mérida Niño de Aguilar

T-2.294.645
Actor:
Yudis Yanett Cleto Navarro
T-2.295.293
Actor:
Dilma Esther Petro Meza
T-2.296.059
Actor: 
Ximena León Ortiz 
T-2.296.217
Actor: 

Hernando Arboleda

T-2.296.233
Actor:

Doris Fabiola Gil Pérez

T-2.296.251
Actor:

Yuleima Paola Cueto Quintero

T-2.296.252
Actor:

Shirly Johanna Bolaño Dangond

T-2.297.365
Actor:

María Romelia Giraldo de Restrepo agente oficiosa de Alexander Tabares Restrepo

T-2.298.258
Actor:

Luz Dary Quiñónez de Palomino

T-2.298.579
Actor:

Hilda Esperanza Caldas Perilla

T-2.298.925
Actor:

Jairo Ramón Fajardo Dueñas

T-2.299.943
Actor:

María Elena Guerra Torres

T-2.300.579
Actor:

María Elena Ospino Torres

T-2.300.580
Actor:

Carmen Cecilia Ternera García 

T-2.300.833
Actor:

Marina Escarpeta Trujillo en representación de Adriana Sophia Bernatte Escarpeta

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticinco (25) de junio de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en el numeral tercero de la presente decisión.
TERCERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
T-2.247.383
Actor:

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

T-2.247.405
Actor:
Ruby Judith Bovea Torres

T-2.249.911
Actor:
Nidia Rosario Chaguendo Palechor
T-2.250.663
Actor:
Promigas S.A. ESP

T-2.250.682
Actor:
Miguel Ángel Palomino Suárez

T-2.252.654
Actor:
Gelberto Comas Bazza

T-2.252.706
Actor:
Reinel Gaitán Tangarife

T-2.254.055
Actor:
Darío Alexander Rocha Rodríguez 

T-2.254.429
Actor:
Leonardo Rodríguez Meza y otros

T-2.255.724
Actor:
Edgardo José Lora Barraza 

T-2.256.577
Actor:
María Cecilia Espíndola 

T-2.257.140
Actor:
Jhon Jairo Nariño Isaza

T-2.258.683
Actor:
Eliseo Pita Camelo

T-2.260.322
Actor:
XXX – Auto del 25/07/2011
CUARTO: NO ACEPTAR para la revisión, las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el veinticinco (25) de junio de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO  JUAN CARLOS HENAO PÉREZ
T-2.294.445
Actor:
Gloria Cecilia Hernández 
T-2.296.059
Actor: 
Ximena León Ortiz
T-2.300.579
Actor:

María Elena Ospino Torres

T-2.300.580
Actor:

Carmen Cecilia Ternera García 

T-2.292.644
Actor:

Gerardo Ermilson Amortegui Calderón

T-2.247.383
Actor:

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

T-2.260.322
Actor:
XXX – Auto del 25/07/2011
MAGISTRADA MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 

T-2.293.155
Actor:

Jorge Enrique Escarria Vaca

T-2.298.258
Actor:

Luz Dary Quiñónez de Palomino

T-2.294.594
Actor:

Hilda Mérida Niño de Aguilar

T-2.247.405
Actor:
Ruby Judith Bovea Torres

T-2.257.140
Actor:
Jhon Jairo Nariño Isaza

MAGISTRADO  LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
T-2.291.267
Actor:
María Francelina Castillo Niño
T-2.297.365
Actor:

María Romelia Giraldo de Restrepo agente oficiosa de Alexander Tabares Restrepo

T-2.294.143
Actor:

Silvia Andrea Arzuaga Barreneche y otro

T-2.250.663
Actor:
Promigas S.A. ESP

MAGISTRADO  GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
T-2.289.383
Actor:

Edelmira Teresa Muños Blanco

T-2.296.233
Actor:

Doris Fabiola Gil Pérez

T-2.300.833
Actor:

Marina Escarpeta Trujillo en representación de Adriana Sophia Bernatte Escarpeta

T-2.252.654
Actor:
Gelberto Comas Bazza

MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-2.291.796
Actor:
Ximena Moreno Mateus 
T-2.295.293
Actor:
Dilma Esther Petro Meza
T-2.292.728
Actor:

Tulio Enrique Libreros Ospina

T-2.254.055
Actor:
Darío Alexander Rocha Rodríguez 

T-2.252.706
Actor:
Reinel Gaitán Tangarife

MAGISTRADO JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB
T-2.291.563
Actor:

Carlos Augusto Rojas Reina 

T-2.296.251
Actor:

Yuleima Paola Cueto Quintero

T-2.296.252
Actor:

Shirly Johanna Bolaño Dangond

T-2.291.201
Actor:

Marcos Arrepiche

T-2.249.911
Actor:
Nidia Rosario Chaguendo Palechor
T-2.255.724
Actor:
Edgardo José Lora Barraza

MAGISTRADO  NILSON PINILLA PINILLA

T-2.288.521
Actor:

Oscar Albeiro Gaviria Alzate

T-2.294.513
Actor:
María Eugenia Donado Torres en representación de Luna Alejandra Rojas Donado
T-2.294.260
Actor:

Carlos Arturo Pedreros Manjarrés agente oficioso de Escilda Manjarrés Guevara

T-2.298.579
Actor:

Hilda Esperanza Caldas Perilla

T-2.256.577
Actor:
María Cecilia Espíndola 

MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-2.289.030
Actor:
Neila Johana Espitia Cetina
T-2.294.645
Actor:
Yudis Yanett Cleto Navarro
T-2.299.943
Actor:

María Elena Guerra Torres

T-2.250.682
Actor:
Miguel Ángel Palomino Suárez

T-2.258.683
Actor:
Eliseo Pita Camelo

MAGISTRADO JORGE IVÁN PALACIO PALACIO
T-2.288.903
Actor:

Nimia González Valencia

T-2.296.217
Actor: 

Hernando Arboleda

T-2.298.925
Actor:

Jairo Ramón Fajardo Dueñas

T-2.254.429
Actor:
Leonardo Rodríguez Meza y otros

T-2.290.333
Actor:

Virgilio Agustín Contreras Salerno

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.300.579 y T-2.300.580, repartidos al magistrado Juan Carlos Henao Pérez, por presentar unidad de materia, con el fin de que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.296.251 y T-2.296.252, repartidos al magistrado Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, por presentar unidad de materia, con el fin de que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.

NOVENO: COMPULSAR copias al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juez Tercero Civil Municipal de Barranquilla, por mora de más de nueve meses en el envío a la Corte Constitucional del expediente de tutela radicado bajo el número T-2.294.284. 

DÉCIMO: En lo relativo al expediente T-2.295.032, a través de la Secretaría General, REMITIR el expediente al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín para que se decida sobre la procedencia de la impugnación presentada contra la sentencia de tutela de abril 21 de 2009, como quiera que este asunto hace parte de las funciones de los jueces de tutela, conforme lo dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
DÉCIMOPRIMERO: Respecto a la solicitud realizada por el ciudadano Néstor Ariel Valbuena a través de su apoderado, acerca del expediente T-2.286.919 y radicada en esta corporación el 16 de junio de 2009, por Secretaría General, EXPEDIR a costa del interesado las copias auténticas solicitadas. 

DÉCIMOSEGUNDO: Respecto a la solicitud realizada por el apoderado de Meta Petroleum Corp., AUTORIZAR a su costa la expedición de copia formal y auténtica del expediente radicado bajo el número T-2.291.201.

DÉCIMOTERCERO: DISPONER que la Secretaría General de la Corte dé respuesta a las solicitudes de revisión dirigidas a esta Sala de Selección, relativas a los expedientes de tutela relacionados al inicio del presente auto. En dicha respuesta la Secretaría General deberá informar a los peticionarios si los fallos correspondientes fueron seleccionados para revisión, conforme al listado previsto en el numeral primero de esta providencia.
DÉCIMOCUARTO: Por Secretaría General de esta corporación, REMITIR copia del presente auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004. Del mismo modo, NOTIFICAR este proveído al señor Procurador General de la Nación y al señor Defensor del Pueblo, para lo de su competencia. 

Notifíquese y cúmplase.




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
_1003925580

